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La presente invención se refiere a un dispositivo de 
bloqueo antirrobo aplicado a las ruedas de vehículos automóvi­
les, extraordinariamente eficaz, cuya colocación no requiere 
modificación alguna en la configuración normal de las ruedas.

5 Las ruedas de los vehículos automóviles son sustraí­
das con facilidad, a causa de que no tienen ningún dispositivo 
eficaz de seguridad.

El dispositivo antirrobo en cuestión está destinado
a remediar esta deficiencia y lo consigue mediante una..r^ali-

10 zación tan sencilla como práctica. **. ** * *
El dispositivo en cuestión comprende esencialmente

un plato provisto de orificios que dejan paso a los tobillos —..  ** *
de fijación de la rueda, cuyas cabezas o tuercas respectivas
quedan situadas en la cara externa del plato una vez fijqdo en

15 posición yuxtapuesta a la rueda, cuyo plato está dotado.^e un
*1.*

manguito roscado en posición central saliente, completando el
* * * *dispositivo una tapa aplicable sobre el plato, destinqdS.a o-* +* * + *cuitar las cabezas de los tornillos, provista de una abertura 

central por la que sobresale el manguito descrito, al que se 
20 atornilla un tapón que inmoviliza a la tapa, provisto de un 

mecanismo bloqueador de cierre.
Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 

en la presente memoria, se acompaña un dibujo en eí que, tan 
solo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de 

25 realización del objeto de la invención.
En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en sec­

ción diametral del dispositivo desmontado; la figura 2 es una 
vista en sección diametral del dispositivo montado, y la figu-



ra 3 es una vista en alzado frontal del dispositivo incorpo­
rado a la rueda.

El dispositivo de bloqueo antirrobo aplicado a las 
ruedas de los vehículos automóviles descrito consta en los di- 

5 bujos de un plato -1-, dotado de una pluralidad de orificios.-.. 
-2- en el fondo de otras tantas depresiones cónicas -3-? coïn­
cidentes con los orificios -4- de la rueda -5-, que dan paso 
a ^os tornillos -6- de anclaje en el cubo -7-.

de los tornillos. La tapa -9- está dotada de una abertura, cen-
15 tral -12-, por la que sobresale el manguito roscado -8-^*en el.*

cual; está atornillado un tapón -13-, dotado de un mectcpipmo..
de cerradura convencional de bloqueo y liberación. ....

colocar el dispositivo de bloqueo antirrobo en una rueda de 
20 vehículo automóvil, es necesario desmontar los tornillos -6- 

de fijación de la rueda -5- en el cubo -7- y, a continuación, 
aplicar el plato -1- contra dicha rueda, de forma que coinci­
dan los orificios .-3- y -4- de ambos. A continución se fijan 
el plato y la rueda conjuntamente por medio de los tornillos 

25 -6-, cuyas cabezas -11- quedan parcialmente alojadas en los
embutidos -3-. Seguidamente se coloca la tapa -9- sobre el pla­
to -1-, al que cubre totalmente, ocultando las cabezas -11- 
de los tornillos, o tuercas, en el caso de que el cubo -7-

E1 plato -1- está dotado de un manguito roscado**-8-,
10 que sobresale por la cara anterior del mismo.

El dispositivo se completa mediante una tapa**-^-, a
* +modo de tapacubos, que cubre totalmente al plato -1-,¡ceñ.em­

butidos -10- para alojamiento de las cabezas o tuercas.1-11-

De todo lo descrito se desprende claramente que para

presente solidarios espárragos de anclaje con la cooperación



de tuercas. El manguito roscado -8- sobresale por la abertura 
-12- de la tapa -9- y las cabezas -11- quedan situadas en los 
embutidos -10- de la tapa, de forma que son totalmente inacce­
sibles a no ser que se retire la tapa.

'."H*.En el manguito roscado -8- se atornilla el tapón 
-13-, que asegura la inmovilidad de la tapa gracias a la ce­
rradura de que está provisto y que permite bloquear o desblo­
quear el dispositivo a voluntad.

Naturalmente, las características del tapón son
variables, así como las del dispositivo de bloqueo, pudxepdo 
adaptarse al cuello -8-, ya sea a rosca, como en el casa*ilus­
trado en los dibujos, o por acoplamiento a bayoneta.  ̂**.-*-* *

El dispositivo es fácilmente manipuláble y splg.spec-
to exterior no desmerece el del conjunto de la rueda, toda vez.'-***.**
que la tapa -9-, cuya configuración es semejante a la<da*un 
tapacubos, podrá adoptar cualquier forma apropiada. .*-**

Serán independientes del objeto de la invención,los 
materiales empleados en la construcción de los distintos com­
ponentes del dispositivo de bloqueo, formas y dimensiones de 
los mismos y cuantos detalles accesorios puedan presentarse, 
siempre y cuando no afecten a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
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1. Dispositivo de bloqueo antirrobo aplicado a 
las ruedas de vehículos automóviles, caracterizado esencial­
mente por el hecho de que consta de un plato acoplable sobre 
la superficie externa de la rueda, dotado de orificios alinea- 
bles con los de la propia rueda, para el paso de los tornillos 
de anclaje de la misma que retienen al plato y la rueda con­
juntamente, cuyo plato está dotado de un cuello central'sa-

*. *.líente, completando el dispositivo una tapa aplicable *sdl?re el 
plato y que oculta las cabezas de los tornillos, o tuét&as en 
su caso, dotado de una abertura para dar paso al cuello* unido 
al plato, en el cual se acopla por medios apropiados, un tapón 
provisto de un dispositivo de bloqueo accionadle por pprgadu- 
ra, cuyo tapón inmoviliza la tapa en posición de montáj.nv

2. Dispositivo de bloqueo antirrobo aplicádj3*.a las*****
ruedas de vehículos automóviles. -*-*****"..

La presente memoria descriptiva consta de cinco ho­
jas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 30 de mayo de 1980
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